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Juzgado Primero Promiscuo de 
Familia Cartago Valle del Cauca  

 

 

AUTO N° 313 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Cartago Valle, veinticinco (25) de marzo del año dos 

mil veintiuno (2021).      
        

Proceso: Ejecutivo por alimentos 
Demandante: LUIS EDUARDO MIRANDA LUGO 
Demandado: ROCIO PAYA MAZUERA 
NNA: DAMIAN ESTEBAN MIRANDA PAYA 

Radicado: 76-147-31-84-001- 2020-00170-00 

                                 
I.- ASUNTO: 

 

Decidir sobre la valides o no de la notificación personal 

realizada a través de correo electrónico a la señora ROCIO PAYA MAZUERA, 

previa las siguiente;  

 

II.- CONSIDERACIONES: 

 

A través de memorial electrónico, el apoderado judicial 

de la parte demandante remite constancia de notificación a la demandada a 

través del correo electrónico papayamazu@gmail.com, informando además bajo 

gravedad de juramento que según manifestación del señor LUIS EDUARDO 

MIRANDA LUGO, el correo electrónico pertenece a la señora ROCIO PAYA 

MAZUERA que la cual se tendrá en cuenta en virtud del decreto 806 de 2020. 

 

Así mismo, la Gerente y Subgerente Administrativa del 

Hospital “La Buena Esperanza” del municipio de Yumbo Valle, informan que la 

señora ROCIO PAYA MAZUERA, no está vinculada con esa entidad, sino con la 

Asociación Sindical de Trabajadores de la Salud -ASSTRACUD-, por lo que se 

pone en conocimiento dicha respuesta a la parte interesada y se oficiará a la 

citada asociación para que informe el tipo de vinculación de la señora ROCIO 

PAYA MAZUERA con la asociación.   

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

Primero Promiscuo de Familia de Cartago Valle, 

 

    RESUELVE: 

     

1º) DECLARAR valida la notificación personal 

realizada a la señora PAULA ANDREA OSORIO VILLAMIL.  

 

2º) PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 

demandante el escrito allegado por parte de la Gerente y Subgerente 

Administrativa del Hospital “La Buena Esperanza” del municipio de Yumbo Valle. 

 

3°) OFICIAR a la Asociación Sindical de 

Trabajadores de la Salud -ASSTRACUD- para que informen a este despacho el 
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tipo de vinculación que tiene la señora ROCIO PAYA MAZUERA, identificada 

con la cédula de ciudadanía Nº 31.484.130 expedida en Yumbo (V), con la 

asociación. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE: 
  

 

Firmado Por: 
 

BERNARDO  LOPEZ   

JUEZ  

JUZGADO  DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE CARTAGO-

VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

484675bcef99e2c0b63dc0cdf723c0d203e8c8aa08b03d66af2ff5db1fe6584d 
Documento generado en 25/03/2021 01:32:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


